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EXA. "FLORES Y El cabo    
Sn 

FLORRUNDO CORPARIA LIGETA- de hoy juev T de enero 
e A BE 

os Y cio 
E 

a 

DAT" OTORGAs HANSPETER . HUES 

RICHNOS Y OTROS JAIME ANDRES 

CUANTIA: S/. 10*000.000,00 Notario Vigésimo 

  

a Hof Y CECELECOReLeeeS --. o — o —- --Úctavo e- Cantón, comparecen 

Di > Copias a la 

escritura públicas _e£i__ Ze59t. 

     

     

» y E ARTE 
- “o - : A E LEA 

Y . . HANSPETER HUG RICHNON por Ss 

: “s : . CA os AÑ EN Gi DA AA A a A E e 2 

Pa . o propios derec s y como mandatar. 
CTA o A 

rio del señor REUVEN Lev, conforme co 

E TR AN EAT CIA 

Ys el señor Licenciado CESAR ESPINOSA GARCES por sus propi 
UE RPTE ELE FU PAE, ae AA 
e o, 

al que se agrega; 

   

    

s dere- 
E lAsb 

chos.- Los cómparecientes son de nacionalidad. Buiza . rimero 
A AE ae 05 ERAS os 

inteligente en el idioma castellanos_y-d6 na nacionalidad 2cuatoriana el 
sano RRE 

de as — 

egalm te capaces 

      o o LE    a Qe A pr E ue 

  

   Segundos mayores de edad, de. estado civil casados, 

TAE 3 a pa UAT es 
pS " - 
ante la ley, domiciTiados en esta ciudad de- fito, 3 quienes de 

  

    

    

   

5, tóy Tez Ya ne. pesen tan para que eleve a escritura pública 

rte minuta: 7 A SEROR NOTARIO; Sírvase extender en el Registro 

gúblicas a su cargo una de la cual conste el contrato 

de compañía limitada que se celebra al tenor de las 

Ráusulas:- PRINERA.- COMPÁRECIENTES.- Comparecen al 

de la presente escritura, el señor Hanspeter Hug 

A por sus propios derechos; y en representación del señor 

ni lo 

   

 



            

   
    Vigósido ,Betayo. del Can da Go 

a e ! 
cono docuaento. Pabilitante Be” acoapaña 

N MAA e A | 1 : Espinosa ¡PS ¿Los sienbparscientes son 'deDnaciomatidad - Suiza xy 

      

  

  

        

14 ¡in SE E ETA ade o A ¿ nt Ed. do a TA mer 
ecuatoriana .respectivanente,.: ¡Lnayores de edad 

Qe ds Gio est A o epa Po. EN $ 
dos; de profesión ejecutivos, domiciliagós eñ esta ciudad “de Quito, 

ao 

y hábiles para contratar y obligarseÉ SEGUNDA: CONSTITUCIÓN. - Los 

comparecientes convienen en celebr Pa com en efecto celebran, el 

presente contrato por el cual consti uyen una compañía de responsabi- y, 
Ae 

  
  

lidad limitada que sh denominará "FLORES PARÁ EL MUNDO FLORMUNDO n* . » PERA ERRONEA PAS cp 
Compañía, ¿AIDA que se Fegirá por_las disposiciones de_la Ley de. o... ra 

- -. 
— — Eo ra im =- A 

AS — AAA TOS CT 
Compañias. las pe pertinentes leyes de la República y los presentes 

Estatutos.- TERCERA: ESTATUTOS. La compañía FLORES FARÁ EL MUNDO. . 

7” FLORMUNDO: ConParta LIMITADA se organiza de conformidad con las leyes e 
.a . no A 

vigentes en el Ecuador > con las estipulaciónes - contenidas en los o 
si ¿ a 

siguientes estatutos. - - ¿CAPITULO PRIMEROS * del NONBRE ; NACIONALIDAD, 
09 pd v 

DONICILIO,. OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE a LA CONPARÍA . - Ar- 7 $ po X 

táculo Pricero.> Nonbro.- ... La denominación de la Compas ia es. ¡ÉBRES 

AREA. : ERORHUNDO - COnPAniA LANITADA. E artículo egundo.- Nacio-    

  

nalidad y Donicilio.- La Compañía es de nacionali ad ecuatoriana y 
a 

tendrá su" Vdomitilio principal en la ciudad de 
EURO ta e 

establecer agencias o sucursales . en otras ciudadeg del pais o en el a 

uito, pero podrá 

exterior. fÁrtículo Tercero.- Objeto.- .£El objeto de la Sociedad es la a 

K siembras cultivo y exportación de flores, plantas, frutas, horta- e e 

V | yy lizas y verduras; asi como compraventa de maquinaria, equipos, ( 

repuestos e insumos.” Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá importar, intervenir como socio o accionista en la



A E 
Forcáfitn, de ¿on a 

a 1 ; 
Lapáciohds: qe atras cdopañz 31283 
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1 A Mor 

Las IAS 
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y , se le Cs .. r 

en eenerá, 13. Compañí ía podrá realizar. 
i e ds A io : 

  

dog clase de actos, fontratos. y operaciones permitidos por las. leyes 
> , do . 

ee: * $ TN : den A np . 5 7 » 

oruatorianas; que sean “acordes con su objeto y necesarios y conve- 

  

   árticulo Cuartos    

  

   

nientes para: su cumplimiento - Duración.- La 

duración de la compañía será de veinte años, ontados desde la fecha 
HAS 

de inscripción de la escritura de constitución en el Registro  Mercan- 

til, pero este plazo podrá prorrogarse,s o disolverse la sociedad y 
: 

liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto 

     en. la Ley de Compañías y én.estos. Es tatutog% CAPITULO SEGUNDO .—- DEL-——-=" 27 
      

  

  

- cada uno de 

    

   

      

      

  

1 capital a 
ERA TPRNRZZ x= 

Suscrito “y pagado e la Compañía es de DIEZ MILLON DE-SUCRES , 
ERA A RARA IR EIN LENTA TRAS ETA 

CAPITAL Y SU INTEGRACTÓN.- Árticulo Buinto.- Capital.- 

     

    

  

dividido en diez mil participaciones iguales e indivisi 
O] CITE PARED ARAS AT ROA fe   

sucres cada una.” Los socios de la Compañíi ía han suscridAto integramente 
e A € - 

E, 

el capital y pagado en un cien por ciento, en numérario.- La compañía 5 cm 

expedirá los. certificado: de aportación respecti 0. $ Artículo Sex- 

to.- Todas las participaciones gozarán de iguales derechos, For cada 

participación de un mil sucres, el socio tendrá derecho a un voto, 

Los beneficios de la compañia se repartirán a prorrata de la partici-: 

fuQaeren las  deduc-     

   
   

    

      

pación sorial pagada por cada socio, hechas 

ciones para el fondo de reseryv 3s otras previstas por leyes 

se . 

especialezÉé Artículo el certificado de aportación de 

       

       

   

    

  

los 105. deberá hacer constar su carácter de no  nego- 

ciabie y e mero de participaciones que por sí aporte le correspon- 

que los socios cedan sus participanio- 

sión de nuevos, será necesario el consenti- 

miento unánime del _cápital social y el cumplimiento de los requisitos 

AA 
 



  

              

  

    

  

      

   

    

-Movero.=, aran e La Junta General, 

E : ra. FE : des 

  

ce a 5,0 7 E ..é 2 td L <cstij 

  

A 
fk OS ME : e na A r 

Ja $ :Compañ ía A iendrá 
z A, . ES NOS eS : 

deberes, “atribuciones. Y e eapontabilidades que señala. la Ley, : y sus 

    
     

  

ar 
odós 

  

e e ¿le q : 47 qn da RS 

  

, . . o. 

resoluciones». Vvalidamente adoptadas, obligán aún a los ausentes 0 

disidentes, alyo el derecho de oposición en los términos de la Ley 

de donan Ls ículo Décimo.- Clase de Juntas.- Las Juntas Genera” 

les serán árdinarias y extraordinarias. Las duntas Generales Ordina- 
. oo 

rias se reunirán una vez al año, en el domicilio principa al de la 

  
  

Compañia (rato ro dispuestosen el artículo doscientos oment tin — 

Ley de Compañías), dentro de los tres primeros MesEs, posteriores de UN 

la Finalización del -ejercicio económico, -para trataf - los asuntos-  - 

puntualizados en la convocatoria ZÉ Las Juntas Generales Extraordina- 

pal de la Compañía. En las Juntas extraordinarias no podrá tratarse 

! 

rías se reunirán en cualquier época del año, en el domicilio princi- | a 
¡ 

de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas.” Ho | 

» . : o , 

| 
obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General quedará valida- 

mente constituida en cualquier tiempo y cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional siempre que esle presente todo el capital social, 

vo los asistentes quienes del 

  

án suscribir el acta bado sanción de 

sutidad, acepten por unanimidad la celebración de la Juntay"" Artículo 

Décimo Primero.- Convocatorias.- Las Juntas Generales serán Cconvacar 

das Con agho días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión y par medio de una comunicación firmada por el Presidente y/o 

Gerente General o por quien haga Sus veces, la que deberá indicar a 

más de la fecha, el dia, hora, sitio y obieto de la reuni ñ. Artículo 

Décimo Segundo.- —Fodrá convocairse a reunión de Junta General. por . 

  

   



Z
ñ
 

e
 

po
 

> AN AY O ER 
. : NA ON o o 

petición del 0. de los "c0F3 An, pue copipden. "por lo asnos. 01. diez por 
, A . 1 - . 1 

ciento ; ¡ del, capital social para, tratar los asuntos : que, ¡Andiquen! a: su 
.o +: 

pss ácicuo e eme. , Buóruo de Instalación.- 2 oa 

   

considerarse constituida Bara deliberar. ¿eN - 
, pa | " My t 1 4 

. está, representada por.. los . concurrentes a . 
: .i . ! : s Ap o. 

celda, más de la mitad del capital socialÉ “si la * - Junta General no 

: pudiere reunirse en primera convocatoria por falta .de quórum, 5e 

procederá'a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión.¿Las 

O) Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el númera 

ooo de socios presentes .y se expresará así en la convocatoria_que se__ oo. 
  

: haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el obieto de la 
cd .o> 

yo
 

primera convocatoria. d Artículo Décimo -Cuarto.- Los socios podrán 

concurrir a las reuniones de la Junta General personalmente o por 

medio de su representante. La representación convencional se conferi- 

rá con carácter especial para cada Junta, “mediante carta poder diri- 

aida al Gerente General de la Compañía OU mediante Foder Notarial 

General: o. Especialé firtíiculo Décino Quinto.- Salvo disposición con- 

. O. traria de la Ley, las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de 

los socios presentes. Los .votos en blanco y- las abstenciones .se 

sumarán a" la mayoriaí “Artículo Décimo Sexto.- Dirección y fActas.- 

Las duntas benerales serán dirigidas por el £ iderte—d Mpañis 

o por.quien lo estuvigré complazando: : si así se acordare en ese | 
. » , ¡ 

momento, por un _<fflo elegido para el efecto por la misma Junta El ¡ 
e * : , ¿ 

acta de lp" daAiberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, —lleva- 

rá J4s fivias del Pregidgeste y del Secretario de las Juntas, función 

éXta que [será desémpeñada por el Gerente Genera o por quier lo 

estuviere reegnplazando, Oo por un Secretario Ad-hoc que nombre la 

  

>
.



Universal, * «+1 recta ¿deberá ser suscrita” por todos los asistentes. Las” 

PE EA ad 

9 >. id , 

| de ij Aba huso 
. hojas móviles * Henctatas a a! máquina 7 En ámbos” casos: se atenga eh 

rd ¿veinte A CA del, EII Ye, ¿Juntas Cenente L Artículo 

E] [Décigo'Detavoo” ¡at ci E bnes ide. a Juntas- NE orale! 
E le MD La pde ¡ , E Ue yde ¿He 14] : AU | E l, ; 

Es neta de Sertos; As i lets E 
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LN 
A pel re 4 no. 

unta en ese Artículo Déciao. ¿Séptico.- Si la “Junta! "fuere 
. aa Ue in | con 1] 

q 

. Pb : : 

actas se Alevarán ln y 'Un libro' iespectal “destiñado para el 'erocto o en 
Eh Toi h 

E i de “4 ee “es .. Ae A A o . 
A 

hojas foliadas” ca ' Ñúmero seguido, escritas en el anvérso 7 reverdn' en. E 

las cuales' las “actas figurarán una a continuación de "otra én Figuroso 

orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto y rubri-' o. 

Cadas Una por Una por el secretario en la forma determinada en el 
”* 

de ho “atados 4 a , oa da 4] e A 
: | E 3 sn 

Hetdleriles AT pe ln ETA -Presic 
+ 

Eines 
ii 23 1 e . 

! h ' : q ! Pai 3 | ha pl. 
[dente Aoereote General ly Pta o de dos años pudien— 

Ho, y? ani 
a qe pati dj "4 

  

2 
m
a
r
 
r
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. ros hi: 

  

did | Lia o 

po sel portant ISnlleriidaden te ox [sin que” IFequierbh ser focios y a 4 
. r* 4 : 7 ¡ : no pai 

po 
A e 1 A A oy 

la Compañía.” $). - - Rendiertos Y Hor maybria. que represente pbr lo. Menos 
pH 1 : 1 

LAN ] ' la Aa) ' ) “1 P. Lo 

las dos terteras partes! del clpitar! Ebcia 1 concurrente dd sesión, 

  

Cd Aprabas laz cuentas y balances que se presenten de Gerencias 

Br.- Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades liquidas 

realizadas y capitalización de reservas. Í e).- Acordar aumentos de 

cepital socials f).- Resolver acerca de la fusión, transformación y 

diselúárión de 147 COBRA TACO JTTTEN genera dé Las de nás atribugio- 

        

   

   

            

Y 

nes que le confiere la Ley vigente. ¿o CAPITULO CUARTO. - DE LA ADMI 

    

NISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE La COMPAÑIA. Artículo Décimo Noveno.- 

ini ci y e 1ón:- La/co Ya será Administración y Re sentaci La ¿Com MIA 

  

o e OEI 
> 3 

> a eg Ertaza. po Pe e, ger y - o... 0 8: E 
z qee «ld PAS “y 

o 

A pudiendo actuar condunta O 

iculo VÚigésimo.- Del Presidente:- El Presidente 

A ES JE 
durará des años    SU CarGo. polrá ser reelegido indefinidamente.” 

Ps 0 

Para ser Fresidente no se requiere ser socio de la Compañía. Sus 

ses y € 

Pp ha 'Juntá mM 1 

    

o 

Í



  

1 ' o : 

: o i 
y q == Por s 

o . s . .. l 

! Loa . : . ' ] : 
s p : ! : A mn ¡ - - Ur Unas t - 

a , 24 ns: ? 4, A , + i 
, | ; Po . o Y Aran had ! o 7 * : Ce Ty . , 4 í 

Y - 
fúnciónes 5e, Prorragarán. hasta: ser degálaciite” reemplazados sin per- 
a , . - 1 e. UN 

d 

sulcto . de lo. previsto por” el articulo ciento ereinta y sels, reforma- 

  

presidir la Junta General; Poy. dumplir. y cuidar del cumplimiento'de 

las presentes estipulaciones y de las leyes de la República en la 

marcha de la Sociedad; .t).- Representar a la compañía legal, judi- 

cial y extrajudicial, conjuntamente con el Gerente General o indivi- a , 
e 

ot . 
dualmentes Aj) .- Sustituir al Gerente General en caso de ausencia 0 
A 1 

5 
incapacidad tenporal o definitiva de éste, hasta quel la dunta General 

designe fuevo Gerente - Beneral¿" PE  Firmárs "tí conhuntamente” con el 
  

Gerente General los certificados de aportación; y, las Actas de dunta 

General, con el Secretarios f).- Supervigilar la gestión del Gerente 

General y más funcionarios de la Compañías va g).s Cumplir con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, las presentes estipulaciones o los regla- 

mentos y resoluciones de la Junta General. En caso de ausencia, falta 

o impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogará la 

persona que designe la Junta General¿2 Artículo Vigésimo Segundo.- 

Dei Gerente Generals- El Gerente General es el Representante Legal de 

       
    

   

    

   

   

   

  

   
   

la Compañía en todo acto judicial y ridudicial, conjuntamente con 

el Presidente 0 individuariente. Guneral 
   

Será nombrado por Ta 
A 

par un porá iodo de 4%s años, pero podrá ser indefinidamente reelegido. 

Sus Tunciones fraorrogarán hasta ser  legiimente reemplazado.  Ár- 

tículo Tercero. Atribuciones del Gerente General:- 30n 

atribtyiocnes ls mérnte Generali al.c Representar a lla compañía 

lecaí, —% traiudicialmente, conimustanente con el Fresidente 

 irdividia]lmenter hd», - Artuar como Socretee ca de dre Tuerto Manr 

  

¡e | i 
.5 36 de la, Ley de Compañsás. 'Artéculo Vigésino Prinero.- Atribuciones po 

"del Presidentes- - -Son : Stribuciones. del Presidentes- a).- Convocar y | 
: sr de a . po 

y



  

      

  

   
       

    

    

  

      

           
  

  

  

  

! .., : : : - z 
Las” emi Y oficinas de, na 

ge con ¡Presidente 1 105 certificados de” 
: AR - . ES 5 : .. .? e ¿A Ñ . el e , : 

¿de la- Junta, _Seneral. cuando actúe” cOmO o q : A es mn... E ES a 

“hacer, que se. .Lleven los libros de contabilidad 1levár por si nismo el 00 7 NN 
; 3 ts z . z " o 

libro de actas +G).- Presentar cada año a la Junta General una 

memoria razonada . acerca de la situación de la Compañia, acompañada 

del Balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias.* hj.- Informar a 

la Junta General cuando se le solicite o lo considere necesario O - 

conveniente, acerca de la situación administrativa y financiera de la 
A A . _ - o— 

- -——ompañia 1 bl gar a—E ta: Comp: iia sin más Timitaciones que T 

¿ 

establecidas en la Ley y los Estatutos, sin periuicio de lo que 34 

halla «establecido en el Árticulo décimo segundo de la Ley de Compa“ A a 
VA o .e 

Mias. ÁS) .- Ejercer todas las funcioñes que le sefalare la Junta s PA . A, o. 

General y además todas aquellas que sean necesarias y convenientes 2 
. o . el . . . 

para el funcionamiento de la Compañía ¿A Artículo Vigésimo Cuarto.- . 
Het? EN . 

+ a o . , . . 

Representación Legal.- La representación legal de la compañía tanto 

judicial como extrajudicial. la tendrán el Gerente Ceneral y el 
, o / 

Presidente, conjunta o individualmente, y Se extenderá a todos los 

asuntos relacionados con el qirode la Compañía, en operaciones 

comercial ec civiles, (incluyendo la constitución de gravámenes de 

toda clase), con las limitaciones establecidas en la Ley Y por estos 
i£ 

. 
Estatutos Ffrticulo Vigésimo Quinto.- Disposiciones Comunes:- El 

Presidente, el Gerente General y los Comisarios de la compañía podrán 

zero no socios de ésta y serán elegidos por periodos de dos,_.años 

debiendo, sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados. Al término de dicho  veriodo podrán ser reelegidos por 
> ” l , oo coa 0 ! . Gro huevo periodo. y asi indefinidameite.».”" CAPITULO QUIMTO.- DEL ¡



1 

EJERCICIO Ecomuagco,' E BENEFICIOS, RESERVAS; .FESCALIZACION, _DISOLUCION 

N LIQUIDACIÓN. : Artáculo Vigésino Sexto.-. Ejercicio Econémico.-- E 
A z 

v 

ejercicio ¿conónico de la sociedad se iniciará el primer 
2.    

  

de enero y' 

kerminárá el treinta y uno de diciembre de cada año. Ftículo Vigési-" 

“no Séptino.” Del Fondo de Reserva y las Utilidadess- De las utilida-! 

des netas obtenidas' par la compañía se asignará anualmente un cinco 

por ciento para constituir el fondo de. reserva legal, hasta que este" 

alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social.” Las 

  

utilidades obtenidas en cada ejercicio se distribuirán de ac 
4 

¿ 

O la Ley, una vez realizadas las deducciones previstas en leyes ezspz- 

: PE 
oc iades y das — necesarias. pala. constituir el ondo ds teserva— 9 17 mo 

- . Y 

. Artículo Vigésimo Octavo.- Disolución y Liquidación.- Ban causas de 

disolución anticipada de la Compañias todas las que se hallsn estar 
7 

o. - 

* blecidas en la Ley y la Resolución de-la Junta General, tomarla con 

sujeción «4 los preceptos legales. 4% En caso de disolución y liquida: 

. 
ción de la Cospañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá 

$. + 
las furciones de liqguidador el Gerente «General ce la Compañia. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más liqguida- 
A 

dores y señalará sus atribuciones y deberes, “Articulo Vigésimo Nove- 

A o na. -Comisários: - La Junta General designará un ccomisari 
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“ e6cio 0) no, cara que realice EME de loc ertados  Financier 

7 a 
57 TIÁUSUEA—CUAR- 

Las participaciones due reprer 

ros. econónicos y 

A.- DE LA INTE 

sentan el sido suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

SOcI6 NACIONALIDAD — NUBERO DE CAPITAL CAPITAL CALIDAD DE 

PARTICIPACIONES — SUSCRITO PAGADO IAVERSI 
dá o 

Hr 4.999 41937.000,00 — 4:999.000,caf $ A 
Ed 

Reuvér Lev: ETE E 8.999 $'297.000,00 4:999.000,00 PTEEapra 

 



  

  

  

              
    

      

   

    

  

  

  

ql La A CREATAS > 

o CN , : 
SN Mo . 

2 , A, . es 

+ = la - po. z y! 

: EN ¡ - pel Eo” 
: . ea Po ei Moa 1 mo * Ap LAA 

: e Espinosa" Eno “Ecuatoriano 7.000,00 * Magiónal -- 7 

E a AA : 
ro, o 7, io 

En consecuencia se encuentra suscrito y pagado la “totalidad del —capi- A 

: tal, social contarás consta “del certificado” de. la “cuenta de Integra o E 
.. > a -. - AO » . E . ba e. 

ción del “Capital “que se agrega como Áccumento” Wabilidante” a la pre-  .. a 

sente escritura.- CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- 

Autorizamos al Doctor César Espindsa Detiz para'que realice todas las 

vestiones y actos necesarios ara e Abtener,.. la legal constitución de : 

o raro Y A y a NC A pl q 

esta compañía, su correspondi$nte inscripción en el Registro Mercan- $ 

nt : : O 
til y su ingreso á las entidades que por ley está obligada á perte- | 

- =$ —= — = 
. 

  
  

A » . 
Socios, la misma que tendrá por obieto conocer y - aprobar las gestio- 

neceragde la misma manera, autorizamos al DOttorCésar— Espinosa— —————— 

tr 

e 

” - Ortíz, para que convoque a la primera dunta General Extraordinaria de 

p
 e 

i , : 
nes y gastos realizados en la constitución de esta Compañía, asi como » ? 

o, E | : 
designar administradores. Se acompaña el certificado de depósito en ; »        

   
   

      
   

   

      

     

a a. 7 

la cuenta de integración de capital a nombre de 1; Compañia "CLÁUSULA . 

SEXTA.- EIMAL.- Usted, señor Notario, se seryirá agregar las demás 

formalidades de rigor pará la perfecta valdez y pleno efecto del 

A . » , 

presente” instrumento. Firmado).- SLÍNOZA., Ortiz, 27 
- A - + A Ho La 

Matrícula Profesional número cuatrocientos Veinte y siete del Colegio 

de Ábogados de Ruito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada A 

escritura (pública, con todo el valor legal.“ Fara la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales 

del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi el Hota- 

rio, aquéllos, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de 

      todo lo cua dy Te. 

    C. H0664934>6 

      

El Notario.-  Firmado).- Doctor Jaine Andrés Acosta Holguín.- 
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O SRC. Loa - A En la ciudad de, San Francisco de. 

-— CURADO POR: AEUVAS LEVI ñ o o ] Quito, .. Capital de la República 

EN vÁNOR DS HANSPETER Hue > del Ecuador, hoy día lunes diez 

RICHNON o o (10) de octubre de mil novecien- 

CUANTÍA INDETERMINADA - tos noventa y cuatro, ante mi 

P.C.de Y. ESECLSETES : ' DOCÍOR JAIME ANDRES ACOSTA HOL- 

pi Copias IN, Notario Vigésimo. Octavo de 

  

  

- obligacYones, a quien de conocerle, doy fe; 

  

ATT reste Cantón Quito, comparece a la     
A celebración 

    idioma cas /1ano, de costado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Quito, ayor de edad, “legalmente capaz para contratar y contraer 

A me solicita que eleve 

a escritura pública la minuta que me presenta,' cuyo tenor literal y 

que se transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR ROTARIO:- 
. e 

En el protocolo de escrituras públicas a sywóargo, sírvase ipecrtar 

        

  

    

  

una de Poder Eepecial, al t ? de lag siguien: ca cláusulas/+ PRIME- 

RÁ :- 13 el_presente Poder 

Sspecial, que en lo sucesivo y para los efectos 

del -proóemt eóntrato, podrá denominarse simplemente “El Mandante”.- 

éb31 . para contrát: a - y obligarse.- SEGUNDA:- PODER ESPECIAL.- El 

A su voluntad de conferir, como en efecto lo 

hace,—poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se requie- 

  

ápareciente es mayor de edad, de nacionalidad israelita, y .
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o GN Ccompañi da 1d A : 
e e Al E E des mE his E e - Z 

y que 0 a Brosues a bn» 3 ¿210588 a 8 . a : > 
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? fultd a Suscribir a nombre 

del Hamdantá va a “contrato de: “promesa de compreventa y la "compraventa 

definitiva de “un “terreno” en la Parroquia de Puembo, Provincia de 
eS 

Pichincha; DP, en general, para. que realice todas las gestiones y 

represente" al Mandante en. todos los actos relacionados con la sus- co 

cripción de dichos contratos, a fin de que no sea la falta de poder _. 
  

  

¿e 

= 2 a 

la que limite el. fía eomplimiento del presente poder especial y dd 

TERCERA.- FINAL.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta val dez y firmeza “del presente "+ 

instrumento. - Firmado).-' ] Doctor César spinosa 'Ortiz.- . Matrícula 

¡ 

Traga nO 
Profesional 01 Botegto” de Abogados de Quito número cuatrocientos Ss 

veinte y slete.- . : Hasta aquí la minuta que queda “elevada a escritura | 

pública,. con todo el valor legal. - Para la celebración de la presente 
z da 

escritura obli, se dbservaron todos los preceptos legales del A 

_ Caso; y Jeda «que | “le fue al compareciente,'por mi el_ Notario, aquél. .... 

se ratifica en todas y cada una “de sus partes, y para constancia, 

firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe?- 
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E REUVEN LEVI A NE CITÉELES. ES 

El Notario +.- Firmadold.- Doctor Jaime Andrés fcosta Holguin.- (A 

continuación se encuentra impreso un sello )".- ”
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>. QUITO, ENERO” 10 DE 1595 Fo 

«Lugar y Fecha ..s 
  

A CERTIFICAMOS 

    

            
  

o. a A 

Qua hemos recibido de: : FP : , 

HANSPETER HUG 4'999.000,00* ¿ 

> - REUVEN LEVI * 4'999.000,00 ) 

, CESAR ESPINOSA ___, 2.000,00 4 ¿f ¿ 

Ó o TOTAL 70'000.000,00 2 

TO A - , 
O — go depositen” en una cuenta de “integración de -Capitat- que se ha abierto. -Én este Banco o--—+, 

nom de la compañia en formación que se denomingrá: 

    

E 
(53 

-(Ú) "FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. 

El valor correspondiento a esto certificado será puesto en cushta a-disposición de de los admi. 

nistragóres de la nueva compañía tan pronto seda constituida, para Áo cual delyarán presentar al Banco 

la npappcliva documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos "debidamente inscritos y Un 

certifizado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

prono concluido. b 

Y Zo En cpuo de que no llegare a reolizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése 

orepido, las personas que han recibido este “certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

o 0038 doberán' entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 

to ES Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCÓ DEL PACI 

  

  

2.24.13.08 

 



   
torgó ante oi8 y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

sellada y Ffiroada en Quito, a trece de enero de oil novecientos 

neventa y cintoo 

EL  MOTARID 

  

RAZQN :- mé nota al margen de lá matriz de la presente 

escritura pública que se aprueba mediante Resolución 

número ?5.1.1.1.0245 del veinte y seis de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia de 

Compañias. - (Quito, a dos de febrero de míl novecientos 

noventa y cinco.     
NOTARIO 
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Con esta Gecha queda Insarito el presenta documento yla Ba= 

solución número doscientos cuarenta y cinco del sr. Inten=- 
  

dente de Compañías de Quito Encargado, de 26 de Enero de 1995 
  

y bajo el número 343-del Registro Mercantil, tomo 126.- Que- 
  

da archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pú- 

  

    

blica de Con 

FLORMUNDO CIA. LTDA,, otorgada el 12 de Enero de 1995, ante 
  

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés 

  

Acosta Holgl = Se fijó un Extracto sig 

    

nado con el númer     

224.- Se da así cumplimiento a lo dispuésto en el Art. segun- 
  

do de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en el. Decreto. 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 
  

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año,=_S no- 

tó en el Repertorio bajo el número 4398.- Quito, a tres de 

  

  

Febrero de mil novecientos noventa y cinco.- EL ABSISTRADOR - - 
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E O Má pao O O o O torre do Jn cosfara 
gínlica € caxotltesión (O (UE LARA 54 [1009 METIDO Glide. MD. Crsarcta 
ote ol Eo O O E a Eto CA 12 ÉS CraS eo 109%. 
Jutciaate es lo colicitvg para gu Saa 

(QU3 A Doavtrzato Juidles e CGocpoles y ez €> Valercos fa GÁerica 
Merz favezeble pora la coreacción colicitrino 

Eo ojorelcio és ces arrlvrelercop 

  ARABES o — 
  

IXEIEUO EXE Ll IRA a conotíitrución € FUORES PARA [hb UI PUSTIUNOO 
CiA. Mio. Ea Exacto ca Guico, ca lez Más conotantzas aa la rafexrión 
COSRÍRUITa. Yo AÁCISIOS CE Uma crxcste Ea lo oceráireza co prallquo) paz 
ERA VEH/ CD UD ES des priétes> £> pajar elusalicalón ca QuÁto. A 

NEGRO SETI. BRO a) ee al rovario VisTalzo Estero El eta 
Quito 600 an Ql cora Co lo ctra €a la celia ELO 22 QMERTVa, * 
¿NM contanlén la peecaata Focalusióéns la) Guz cd GRegisteción Cuca 
¿al emteéa Guia fipcerlsn lo gofczién ccorltza y cata Recolusitas Yo €) 
ve dicres £uexsicagies sicaeem zagén €o aa orstrclonedo. 

COMAS, > 20m y Eten ca quiso, 26 ENE, 1995 

    

  

Con esta fecha queda inscrita la pro 
343 

sente Resolución bajo el No, Sommncnes 

del Registro Mercantil como. Z2 se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad 2 lo 

establecido em el Decs:to 733 de 22 

de agosto de 1973, publicado en el 

Regisero Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo 289, —= Quito, Dn dE 
Za . q    
  

EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Geráa Banderas 

 



  

J=— 
- 

Moo 

1) coa Y 

A E 

  

_LUNES, 30 OE ENERO CE 1995 
=== = A AA A AAA ARA ITA 

    

     - REPUBLICADEL ECUADOR 240 NN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿7 / | 

3% EXTRACTO - - - . 

| 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE FLO-”. 

RES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. —. 3 

Se comunica al público que la compañía FLORES.PARA EL  |l(- 

1. MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. se constituyó pol escritura _ ||| 
HI! - pública-otorgada ante_-al Notario Vigésimo. Octavo del canión 

Quito el 12 de enero de 1995, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 95.1.1.1.0245 

de 26 de enero de 1995, - “> 

1. SOCIOS: . : o e | in 

l 
l 

NOMBRES 7” 7 ECIVIL ” NACIONALIDAD ' DOMICILIO =>” 

' Hanspeter Hug Richnon — casado suiza * 5": Quito 

César Espinoza Garcés casado ecuatoriana Quito — ” 

El señor Hanspeter Hug Richnon comparece por sus propios 
derechos y además como mandatario del señor Reuven Levi, 
quien es de nacionalidad israelita, de estado civil casado y do- 
miciliado en la ciudad de Quito. 

2. OBJETO: Su actividad predominante es la agricultura. 

3. DURACION: 20 años a partir de la inscripción. A ; 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 7 || ' 

5. CAPITAL: S/. 10'000.000,00, dividido en 10.000 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION Y PRESENTACION LEGAL: La 
compañía es administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Presidente y el Gerente 
General, individual o conjuntamente. 

    
Quito, 26 de enero de 1995 

     
  

Dr. Víctor Cevallos Vá         
 



  

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petciíon de parte interesada, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Octava 

de este Cantón, actualmente a mi cargo, en once fojas útiles y en 

esta fecha, la Constticuíon de Compañía y demás legalizaciones que 

anteceden.- Quito, a catorce de febrero de mil novecientos noventa 

y cinco.- El Notario.- Firmado).- Doctor Jaime Ándrés Acosta Hol- 

guín.- ([ A contimiuación se encuentra impreso un sello)". 

Se protocolizó ante mi; y en fe de ello, con- 

“fiero esta PRIMERA “COPIA, “sellada y firmada en Quito, a catorce 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

EL NOTARIO 

      

    

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosto Holguin 

QUITO « ECUADCR


